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Sol  Jueves 14 de Mayo de 2026

AVISOS LEGALES

SUCESION INTESTADA.- LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE URSULA FLOR PUEYO RAMIREZ DE RODRIGUEZ, 
FALLECIDA EL 18 DE DICIEMBRE DEL 2013, 
SOLICITADO POR CARLO MARIO RODRIGUEZ BALTA, 
A FIN DE QUE, SE DECLAREN A LOS HEREDEROS DE 
LA CAUSANTE. QUIEN SE CONSIDERE HEREDERO, 
HAGA VALER SU DERECHO EN MI DESPACHO, SITO 
EN AV. REPÚBLICA DE PANAMÁ N° 6596, BARRANCO. 
PNC-4265. LIMA, 09 DE MAYO DEL 2026. OSCAR 
EDUARDO GONZALEZ URIA - NOTARIO DE LIMA.

SUCESIÓN INTESTADA.- GILMER CORTEZ 
MALDONADO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE JOSE EDUARDO CORTEZ MIRANDA Y 
ESPIRITA MALDONADO CANDIA VDA DE CORTEZ, 
FALLECIDOS EL 02 DE JUNIO DEL 2014 Y 28 DE 
ENERO DEL 2024 RESPECTIVAMENTE, SIENDO EL 
ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 08 
DE MAYO DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

SUCESIÓN INTESTADA.- OTILIA GRIMANESA 
MADUEÑO MENDOZA, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE  GENARO DANIEL QUISPEALAYA 
CERRON, FALLECIDO EL 26 DE ABRIL DEL 2023, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 09 
DE MAYO DEL 2026.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- DANIS VICTORIA ROSALES 
PAUCAR, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
IRINA CULQUICONDOR ROSALES, FALLECIDA EL 
22 DE FEBRERO DEL 2026, SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 11 DE MAYO 
DEL 2026. - IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

ANTE ESTA NOTARÍA, LOS SEÑORES MIGUEL 
GUILLERMO CAILLAUX ZAZZALI Y WENDY INÉS 
CAMPBELL GARCÍA DE CAILLAUX SOLICITAN QUE SE LES 
DECLARE PROPIETARIOS DEL LOTE 5 DE LA MANZANA 
X DE LA URBANIZACIÓN LA CAMPIÑA, DISTRITO DE 
CHORRILLOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
CON UN ÁREA TOTAL DE 843.03 M2 (OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y TRES CON 03/100 METROS CUADRADOS), 
EL CUAL FORMA PARTE DE UN PREDIO DE MAYOR 
EXTENSIÓN INSCRITO EN LA FICHA N.° 311190, QUE 
CONTINÚA EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N.° 42189979 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LIMA DE 
LA SUNARP. EL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN CORRE 
INSCRITO COMO LOTE 5 DE LA MANZANA X, CON FRENTE 
A LA CALLE 16 DE LA URBANIZACIÓN LA CAMPIÑA, 
QUINTA ZONA, DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. LA TITULAR REGISTRAL 
DEL PREDIO ES LA EMPRESA CIA. INMOBILIARIA SAN 
SEBASTIÁN S.A. LOS SOLICITANTES HAN DECLARADO 
BAJO JURAMENTO HABER AGOTADO LAS GESTIONES 
DESTINADAS A UBICAR SU DOMICILIO, POR LO QUE 
SE LE NOTIFICARÁ TAMBIÉN MEDIANTE EDICTOS. LOS 
SOLICITANTES MANIFIESTAN POSEER EL INMUEBLE 
DESDE EL AÑO 2015, HABIENDO TRANSCURRIDO A LA 
FECHA MÁS DE DIEZ AÑOS. SE NOTIFICA A TODO AQUEL 
QUE CONSIDERE TENER DERECHO SOBRE EL PREDIO 
CUYA PRESCRIPCIÓN SE SOLICITA, A FIN DE QUE SE 
APERSONE ANTE ESTE OFICIO NOTARIAL Y HAGA 
VALER SU MEJOR DERECHO DE PROPIEDAD. MI OFICIO 
NOTARIAL SE ENCUENTRA UBICADO EN AVENIDA LA 
MOLINA N.° 1167, OFICINA 118, CENTRO COMERCIAL 
LA ROTONDA 1, DISTRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, EN EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 13:30 HORAS Y DE 
14:30 A 18:00 HORAS; Y LOS DÍAS SÁBADOS DE 9:00 A 
13:00 HORAS. CORREO ELECTRÓNICO: ANA.MARIA@
NOTARIAVIDALHERMOZA.COM. LIMA, 08 DE MAYO DE 
2026. ANA MARIA VIDAL  HERMOZA - NOTARIA DE LIMA.

ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AV. SAN 
JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN BARTOLO, LUZ 
MARGARITA ICUMINA PUGA SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE PAULINO HUAMAN SOLIER, QUIEN 
FALLECIÓ EN LIMA EL 02 DE MAYO DEL 2018, LO 
QUE COMUNICO A LOS INTERESADOS PARA LOS 
FINES DE LEY. LIMA, 11 DE MAYO DEL 2026. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- KX. 7580- NC, Ante el Notario 
Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería 
del Distrito de San Martín de Porres, se presenta doña 
MARIA LUISA VILLANUEVA RAMIREZ, don JORGE 
LUIS VILLANUEVA RAMIREZ y don FRANCISCO 
SIMON VILLANUEVA RAMIREZ, solicitando la 
SUCESION INTESTADA de su padre don FRANCISCO 
VILLANUEVA CACHO fallecido intestado en esta capital, 
el 26 de setiembre del 2025, lo que se comunica para 
que se presenten los que se consideren con derecho a 
herencia. Lima, 27 de abril del 2026. FIDEL DJALMA 
TORRES ZEVALLOS - NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

KARDEX 208-26NC: Ante mí, se presenta ALIDA 
ELIDA QUIROZ HILARIO; quien solicita la sucesión 
intestada de RAFAEL JESUS POMA JEREMIAS, 
fallecido el 24 de noviembre de 2024, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 12 de mayo del 2026. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 Ate.

AVISO ACLARATORIO DE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE INMUEBLE.- SE 
ACLARAN LOS AVISOS PUBLICADOS LOS DIAS 04, 12 
Y 18 DE DICIEMBRE DEL 2025, SOBRE PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO DE UN ÁREA DE 200.38 M2 
QUE SE INDEPENDIZARÁ DEL INMUEBLE DE MAYOR 
EXTENSIÓN DENOMINADO LOTE 13 TERRENO 
FRENTE A LA AUTOPISTA CHILLÓN, DISTRITO DE 
COMAS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, 
E INSCRITO EN LA PARTIDA N° 42767328 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, SOLICITADO 
POR ESTEBAN BENITO PORTILLO MONTOYA Y 
ESPOSA ISABEL MARINA CHIROQUE VALENCIA, 
PARA DEJAR SIN EFECTO EL EMPLAZAMIENTO 
A RUBEN ARTURO RODRIGUEZ MAYTA Y JULIA 
BALDEON ESPINOZA, QUIENES NO SON TITULARES 
REGISTRALES, Y ADEMÁS PARA RECTIFICAR LOS 
NOMBRES CORRECTOS DE ALGUNOS TITULARES 
REGISTRALES COMO SIGUEN: FLOR DE MARIA 
MIRELES PAEZ (Y NO FLOR DE MARIA MORALES 
PAEZ), MARIA FELICITA VALENCIA PALACIOS (Y NO 
MARIA FELICITA PALACIOS), EVA MARGARITA PEÑA 
HUAMANI (Y NO EVA MARGARITA PEÑA HUMANI), Y 
JUAN HENRY PEÑA HUAMANI (Y NO JUAN HENRY 
PEÑA HUMANI). LIMA, 28 DE ABRIL DEL 2026. LUIS 
CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA - 
AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO.

De conformidad con el artículo 250 del Código Civil, 
hago saber que: MIGUEL ANGEL YAÑE MEDINA, 
DNI 41491306, peruano, soltero, independiente, de 
Ayacucho, 43 años y ELIZABETH PERALTA CUSI, 
DNI 46193270, peruana, soltero, independiente, 
de Lima, 36 años, ambos con domicilio en la 
Asociación Brisas del Centro Mz. L Lote 25 Distrito 
de Ate, Provincia y Departamento de Lima, se han 
presentado ante mí, manifestando su pretensión de 
contraer matrimonio civil ante este oficio notarial sito 
en Av. Nicolás Ayllón N.° 5382, Ate. Toda persona 
que conozca de algún impedimento debe denunciarlo 
dentro del plazo de ocho días con las formalidades 
de Ley. Lima, 13 de Mayo de 2026.

PAÚL JHON HINOJOSA CARRILLO
NOTARIO PUBLICO

LIMA - PERU

Exp. 7217.- RECONOCIMIENTO DE UNION DE 
HECHO.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario de Lima, con domicilio en Juan de 
Arona 837-845, San Isidro, Lima; de conformidad con el 
artículo 41º de la Ley 26662, HAGO SABER: Que ante 
Mí, OSCAR EDUARDO VALDES DE COL, peruano, 
con DNI 10717212, divorciado y GUILIANA YESSIKA 
ZEBALLOS LEGUIA, peruana, con DNI 44486308, 
soltera, ambos con domicilio en Calle Víctor Maurtua 
382, departamento 402, San Isidro, Lima, me solicitan 
el RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO, lo que 
se comunica, para todos los fines de ley, Lima, 12 de 
mayo del 2026. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
- Abogado Notario Público de Lima.

EXP. 7216.- EXTINCION DE PATRIMONIO FAMILIAR.- 
JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
- Notario Público, con domicilio en Juan de Arona 837 
- 845, San Isidro, HAGO SABER: Que ante Mí, se 
apersono MARIA ANGELA RIVERA SANTANDER 
DE ANDRADE, con DNI 29260694; a fin de solicitar la 
EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR constituido 
sobre el Departamento 804-Octavo Piso, Jirón Morro 
Solar 312, Urbanización Valle Hermoso Oeste, Santiago 
de Surco, Lima y el estacionamiento 35-Sotano, Jirón 
Morro Solar 306, Urbanización Valle Hermoso Oeste, 
Santiago de Surco, Lima, constan inscritos en la Partidas 
N° 12368371 y N° 12368325 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Lima. Lima, 12 de mayo del 2026. JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ - Abogado Notario 
Público de Lima.

EDICTO MATRIMONIAL NOTARIAL

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   MIGUEL 
ALFONSO POZO MADRID,  Estado Civil Soltero, 
Edad   28 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
76125291, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/
Villa Maria del Triunfo, Domicilio          LA ERA ÑAÑA 
C. POBLADO VIRGEN DEL CARMEN MZ, K, LT. 
12A, DISTRITO  DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. LA CONTRAYENTE:    
ELIZABETH VERONICA VARGAS SALGUEDO, 
Estado Civil Soltera, Edad   29 años,   Documento de 
Identidad DNI N° 74925812, Nacionalidad Peruana,  
Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio   MZ. 01 LT. 
16- 3 ETAPA CP VIRGEN DEL CARMEN  CHOSICA, 
DISTRITO  DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0006632.
Lurigancho - Chosica, 12 de  Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don OCTAVIO 
PÉREZ TAPIA ,  Natural  de: CAJAMARCA , 
Nacionalidad: PERUANA, De: 50 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
EMPLEADO, Domiciliado en:  ASOC. VIV. LOS 
VIÑEDOS MZ. A LT. 15  -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña: NANCI  ARAUJO RUIZ, Natural de: 
SAN MARTIN, Nacionalidad: PERUANA, De:  55 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:  
COSTURERA, Domiciliado en:  RESIDENCIAL LOS 
VIÑEDOS MZ. A LT. 15  -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE MAYO DE 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005843
EXP. N° 0008573 - 2026 (30-04-26)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: LUIS PABLO 
VASQUEZ DIAZ, (1)DNI (2) Otros (1) 42892815, 
NATURAL DE: 12 LA LIBERTAD - 08 ASCOPE - 01 
PAIJAN, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 41 Años, 
ESTADO CIVIL: SOLTERO, PROFESIÓN: ECONOMISTA 
, DOMICILIO:     AV. LOS SAUCES J 1  13B JULIO C. 
TELLO - LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE:   DIANA  ESTEFANIA ROJAS PALACIOS, 
(1)DNI (2) Otros (1) 70513287, NATURAL DE: 19 PIURA 
- 01 PIURA - 01 PIURA,  NACIONALIDAD: PERUANA, 
EDAD: 29 Años, ESTADO CIVIL: SOLTERA, PROFESIÓN: 
ADMINISTRADORA E., DOMICILIO:  AV. LOS SAUCES 
J1, 13B JULIO C. TELLO -  LURÍN.   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 12  MAY. 2026

BACH. ALEXIS MARTÍN AVILA LEYVA
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
  Nº 00014-2026-C

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 250° DEL CÓDIGO CIVIL, HAGO SABER QUE: 
DON HUMBERTO JUNIOR TORRES URIBE, Natural de: 
LIMA – LIMA – LA VICTORIA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad: 32 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Ocupación: 
SONIDISTA E ILUMINADOR, Domiciliado en: SECTOR 
1 BARRIO 2 ETAPA IV MZ. M LT. 09 – V.E.S. y DOÑA: 
ANA LUCIA TULASI CANEPA ZEGARRA, Natural de: 
LIMA – LIMA – PUEBLO LIBRE, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad: 33 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión: 
ESCENOGRAFA, Domiciliada en: JR. MANCO II 536 – 
SAN MIGUEL. PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO 
CIVIL EN ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS QUE 
CONOZCAN CAUSALES DE IMPEDIMENTO, PODRÁN 
DENUNCIARLOS DENTRO DEL TÉRMINO DE 08 DÍAS, 
EN LA FORMA PRESCRITA EN EL ARTÍCULO N° 253° 
DEL CÓDIGO CIVIL.

San Miguel, lunes 27 de abril de 2026
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

UNIDAD DE REGISTRO CIVIL
CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE

SUBGERENTE

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0502-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don EFRAIN 
ALEXANDER HUAYLINOS VELASQUEZ, Edad: 
36 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA 
– HUAROCHIRI – MATUCANA, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: MILITAR, Domicilio: AV. 
JOSE GALVEZ 370 – MIRAFLORES; y Doña 
MELANI ARALITH VELARDE SENCIA, Edad: 27 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: CUSCO 
– LA CONVENCION – SANTA ANA, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: DERMOCOSMIATRA, 
Domicilio: AV. EL CARMEN Nº 3B URB. SAN RO-
QUE CIVIL – SANTIAGO DE SURCO. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedi-
mento, podrán denunciarlo dentro del término de 
8 días, en la forma prescrita en el Artículo Nº 253 
del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 13/5/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS   QB

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
MIGUEL PORTA  GARCIA, natural de  EUROPA 
-  FRANCIA -  LANGUEDOC -  ROSELLON, 
nacionalidad ESPAÑOLA, Edad:  52 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio 
en   CMNO CARRERASA DE LLAU 8, CASTELLON 
DE LA PLANA, COMUNIDAD VALENCIA, ESPAÑA, 
EUROPA y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
MARTHA AUGUSTA RUIZ BALAREZO, natural 
de  LIMA - LIMA -LINCE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
PERIODISTA, domicilio:    CALLE TERUEL  (EX  
PORTUGAL, F) N° 170  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 05 
de mayo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0481-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JUAN PABLO HUAMAN HENOSTROZA, Edad: 
43 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, Natural: 
LIMA – LIMA – LIMA, Nacionalidad: PERUA-
NA, Ocupación: PSICOLOGO, Domicilio: AV. 
BUGANVILLA Nº 120 URB. VALLE HERMOSO 
RESIDENCIAL – SANTIAGO DE SURCO; y 
Doña MACIA SONIA MOLER LLACHO, Edad: 
41 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – 
LIMA – SAN MARTIN DE PORRES, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: ADMINISTRADORA, 
Domicilio: AV. BUGANVILLA Nº 120 URB. VALLE 
HERMOSO RESIDENCIAL – SANTIAGO DE 
SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento, podrán denunciarlo 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita 
en el Artículo Nº 253 del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 13/5/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS   QB

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0506-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil, hago saber que: Don 
JOHNATHAN TUCO PALIZA, Edad: 44 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Natural: LIMA – LIMA 
– LIMA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
EMPLEADO, Domicilio: AV. LOS FAISANES Nº 
1095 URB. SAN ANTONIO DEL VALLE DE SUR-
CO – SANTIAGO DE SURCO; y Doña JUDITH 
MARIELA AYALA SULCA, Edad: 38 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Natural: AYACUCHO – CAN-
GALLO – LOS MOROCHUCOS, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: EMPLEADA, Domicilio: 
AV. LOS PROCERES MZ. I LT. 12 AAHH LOS 
VIÑEDOS DE SURCO – SANTIAGO DE SURCO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el 
Artículo Nº 253 del Código Civil.
SANTIAGO DE SURCO, 13/5/2026

MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO
CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON

Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS  QB

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

DANTE MIGUEL MARIANO REYES MORI, 
Edad:  32 años, Natural de: Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltero, 
Ocupación: Administrador,  Domicilio:     Av. Julio 
Cesar Tello N° 269 -  Dpto. 404 - Lince - Lima.  
ALLISON NATALY CÁCERES MATOS, Edad:  
35 años, Natural de: Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltera, 
Ocupación: Administradora,  Domicilio:    Av. 
Julio Cesar Tello N° 269, Dpto. 404 -  Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 12  de mayo de 2026
Exp. N° E012609982

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

JUAN JOSÉ CHÁVEZ PEÑA ,  Edad:   31 
años, Natural de: Lima - Lima - Jesús María, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltero, 
Ocupación: Ingeniero de Sistemas,  Domicilio:      
Av. Prolongación Iquitos N° 2589 - Dpto.  G 
-  Lince - Lima.  DALESSKA DANAE SEGURA 
CASAFRANCA, Edad:  24 años, Natural de: 
Lima - Lima - Lima, Nacionalidad: Peruana, 
Estado civil: Soltera, Ocupación: Maquilladora,  
Domicilio:    Av. Prolongación Iquitos N° 2589 - Dpto.  
G -  Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 13  de mayo de 2026
Exp. N° E012610072

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JAVIER ALVARADO TORRES, de  41 
años de edad, Estado Civil Divorciado, Natural de Lima - Lima 
- Lima, Ocupación  INGENIERO INDUSTRIAL, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio       AV. SANTA ROSA DE LIMA 791 
-  TABLADA DE LURIN -  VILLA MARIA DEL TRIUNFO . LA 
CONTRAYENTE   SARAK LISBETH COTARMA JUAREZ, 
de    40 años de edad, Estado Civil Divorciada, Natural de  
Lima - Lima - Lima, Ocupación  Docente, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio    AV. SIMON BOLIVAR MZ. O2 LT. 13 -  TABLADA 
DE LURIN PISO 1  COMITÉ  9  -  VILLA MARIA DEL TRIUNFO  
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por 
escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales 
dará  la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  
12  de mayo del   2026.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

ANA MARIA ATUNCAR PEÑA
      SUBGERENTE (e)        Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:  EDGAR HUAMAN ASTO. DNI N°:               
06861144. NATURAL DE AYACUCHO. ESTADO CIVIL: 
SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:         
OBRERO. DOMICILIO  AAHH BALCON DEL RIMAC 
ETAPA 2 MZ. P LT. 21 – RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE  DORIS NANCY TIMOTEO 
JURO. DNI N°:06758890. NATURAL DE:     PUEBLO LIBRE.
ESTADO CIVIL: SOLTERA.NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN:  AMA DE CASA. DOMICILIO: AAHH 
BALCON DEL RIMAC ETAPA 2 MZ. P LT. 21 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 13 DE MAYO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000442
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    KEVINN GILMER ECHEVARRIA 
HURTADO, Natural del Dpto.   Pasco,  Provincia Pasco, 
Distrito Yanacancha,  Nacionalidad  Peruana, de   34  años 
de edad, Profesión Ing. Mecanico,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 47417323,  domiciliado en:      C. Los Gavi-
lanes Lt. 2 -  Lurigancho  y  Doña:         LESLI TRINIDAD 
HIDALGO PIZARRO, Natural del Dpto.  Pasco,  Provincia  
Pasco, Distrito Chaupimarca, Nacionalidad  Peruana   de   
34 años de edad,  Profesión  Ing. Industrial, Estado civil  
Soltera, con D.N.I. N° 71117922,  domiciliado en:     C. 
Los Gavilanes Lt. 2 -  Lurigancho  . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

        EDICTO MATRIMONIAL 0117- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    JORGE 
MIGUEL SALCEDO CESPEDES,   Estado Civil 
Soltero, Edad   49 años,  Documento de Identidad 
DNI  N° 10175581, Nacionalidad Peruano, Profesion u 
Ocupación   Independiente, Lugar de Nacimiento    Lima/
Lima/Lima, Domicilio      ASOC. DE VIV. HUASCARAN 
CHACLACAYO MZ. R LT. 13   / DISTRITO  DE 
CHACLACAYO - LIMA,  LA CONTRAYENTE:     
MARIELA TERESA RIEGA CASTRO, Estado Civil 
Soltera, Edad    44 años,   Documento de Identidad DNI N° 
41967773, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  
Domicilio   CALLE AYACUCHO MZ 22 LT. 9  P. JOVEN 
NICOLAS DE PIEROLA -  DISTRITO  LURIGANCHO 
- CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6623
Lurigancho - Chosica, 07 de Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima 

             Telf: 01 - 7220815   
Seriedad y 

Garantía
WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

   prisolpublicidad@hotmail.com

Cotiza tu 
Aviso:


